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 Apellidos, Nombre D.N.I. Observaciones

ALAMO CUBERO ANA

ALVAREZ FERNÁNDEZ CORAL

ARRIBAS JIMÉNEZ Mª DOLORES

ASENSIO ARREDONDO MARÍA

BLANCO DELGADO ESPERANZA

BLÁZQUEZ VICENTE RAQUEL

BORGE MENDÍA BEATRIZ

CORRAL HORS ESTHER

DIEZ MARTÍNEZ Mª CRUZ

GARCIA LOPEZ PAULA

GONZALEZ GONZALEZ MARIA ASUNCION

HURTADO ARCE Mª ROSARIO

IBÁÑEZ LÓPEZ NURIA

LLORENTE DE LA MATA EVA

LÓPEZ RODRÍGUEZ TERESA

MARTÍN CONDE ANA MARÍA

MARTINEZ IZQUIERDO MARINA

MARTÍNEZ MOLINA Mª ROSARIO

ORDÓÑEZ GARCÍA REBECA

ORTIZ ANDRES RAÚL

OVIEDO ARMENTIA ERNESTO

PRIETO SORIA FERNANDO

RIZZO DELGADO MARIA JESUS

RODRÍGUEZ HERRERO VERÓNICA

012390902

012772018

016787201

009803299

007842655

006574145

012776894

071932233

071339094

071276444

016792472

013108561

013146927

072884454

013126340

007972459

016809387

015245000

044986457

013132482

013133262

006550610

003446984

009334239

Conforme a lo establecido en la base 3.1.f) uno de los requisitos de
participación es haber participado en el concurso de traslados.

La vacante que reclama ha sido asignada conforme a lo establecido en
la base 8.3 de la convocatoria.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

La vacante que reclama ha sido asignada conforme a lo establecido en
la base 8.3 de la convocatoria.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

La vacante que reclama ha sido asignada conforme a lo establecido en
la base 8.3 de la convocatoria.

La vacante que reclama ha sido asignada conforme a lo establecido en
la base 8.3 de la convocatoria.

La vacante adjudicada fue solicitada por la reclamante en su petición nº
6 y la vacante que reclama fue solicitada en su petición nº 9.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

La vacante que reclama ha sido asignada conforme a lo establecido en
la base 8.3 de la convocatoria.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

La reclamante no consignó en el apartado 4 de su solicitud el tipo de
vacante "asignaturas complementarias".

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Las vacantes que reclama han sido asignadas conforme a lo establecido
en la base 8.3 de la convocatoria.

Las vacantes que reclama son puestos que requieren acreditación de la
competencia lingüística y la reclamante no consignó este tipo de vacante
en el apartado 4 de su solicitud de participación.

Las vacantes que reclama son puestos que requieren acreditación de la
competencia lingüística y la reclamante no consignó este tipo de vacante
en el apartado 4 de su solicitud de participación.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Las vacantes que reclama tienen asignaturas complementarias para las
que la reclamante no tiene reconocidos los requisitos necesarios para
impartirlas. No se asignan vacantes parciales en este procedimiento.

El proceso de asignación se ha realizado conforme a lo establecido en la
base sexta de la convocatoria.

Las vacantes que reclama han sido asignadas conforme a lo establecido
en la base 8.3 de la convocatoria.

Conforme a lo establecido en la base segunda en esta convocatoria se
ofertarán los puestos vacantes así como los que resulten del
procedimiento, cuya cobertura se considere necesaria, de acuerdo con la
planificación educativa existente para el curso 2011/2012 en el momento
de efectuar el correspondiente proceso informático de adjudicación,
derivada de la organización de grupos, horarios, ciclos y actividades
educativas que se programen en el centro educativo.

El proceso de asignación se ha realizado conforme a lo establecido en la
base sexta.

La vacante que reclama requiere acreditación de competencia lingüística
en francés.
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SAGREDO MARTÍNEZ RAQUEL

SANTAOLALLA MIGUEL ROSA Mª

VERDE ALMAZAN MARTA

VILLALÓN FLORES SARA

VILLARRAMIEL SANTESTEBAN MARIA

013169402

013166209

016810079

044915056

012386872

Conforme a lo establecido en la base 4.5 de la convocatoria cualquier
dato consignado erróneamente por el interesado y que afecte a la
adjudicación no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras
alegaciones ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses y
derechos.

Conforme a lo establecido en la base 4.5 de la convocatoria cualquier
dato consignado erróneamente por el interesado y que afecte a la
adjudicación no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras
alegaciones ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses y
derechos.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Conforme a lo establecido en la base 3.1.c) uno de los requisitos de
participación es acreditar a 31 de agosto de 2011 la prestación de
servicios efectivos como funcionario de carrera.
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